
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, diecinueve (19) de marzo de dos  mil veintiuno (2021) 

SUCESION 
Rad: 05001-31-10 -007-2017-00881-00 

 
De conformidad con el numeral 2° del art. 500 del C. General del Proceso, se 
aprueban las cuentas presentadas por el secuestre MANUEL ALEJANDRO 
BETANCUR CARDONA, identificado con C.C Nro 1.037.592.15, Representante 
Legal suplente de GERENCIAR Y SERVIR S.A.S. 
 
Como honorarios definitivos al secuestre se fija la suma de trescientos 
cuatrocientos mil ($400.000), dinero incluidos los trescientos mil pesos que 
determinó el comitente como gastos en la diligencia de secuestro y los cuales ya 
se le cancelaron; honorarios a cargo de los herederos. 
 
Se le aclara al secuestre, que desde el 25 de febrero del año inmediatamente 
anterior, se expidió oficio informándoles que  mediante audiencia de veintiséis (26) 
de noviembre del año inmediatamente anterior, se dispuso el levantamiento de las 
medidas cautelares que pesaban sobre los inmuebles, y con sentencia proferida 
ese mismo día  se APROBO EL TRABAJO DE LIQUIDACION, PARTICIÓN y 
ADJUDICACIÓN de la sucesión intestada del causante LUCIANO AUGUSTO 
VILLA GONZALEZ, por lo anterior, se le solicitaba  rindiera  cuentas justificadas 
de su  gestión de administración; igualmente se  le ordena proceda a realizar la 
entrega de los inmuebles a los adjudicatarios conforme lo consagrado en el 
numeral 4 del artículo 308 del Código General del Proceso. 
 
Se accede a lo solicitado por el señor FELIPE MAURICIO VILLA ROLDAN, en 
consecuencia, se dispone requerir a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos a efectos que se informe la razón por la cual no ha dado cumplimiento al 
orden del Juzgado de inscribir el trabajo de partición y adjudicación. 
 

 
NOTIFIQUESE. 
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